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m fecha de 16 del corriente me dice el Señor Don M i 
guel Cayetano Soler lo que sigue. 

nExcmo. Señor: Habiendo resuelto el Rey que desde el 
dta mas proxtmo que sea dable se administren de cuenta de 
su Keal Hacienda las provisiones de Corte, Exército Presi 
dios, Marina y Herrages, que desempeñan los Cinco Gremios 
mayores de Madrid, ha creado una Superintendencia, aue ha 
de estar á cargo del Tesorero general en cesación, dos Direc
tores dos Contadores, y un Tesorero, con las Oficinas corres
pondientes para su manejo y desempeño, las quales se estable
cerán^ en la casa del Banco Nacional de San Cárlos para dar 
pnnctpo á sus operaciones baxo las reglas que se prescribi
rán a cada uno de estos destinos: nombrando S. M . para D i 

DTZ al C™hari0 Don Juan de Benavente, y 
Don Manuel Gama de la Prada: para Contadores al Comi T% raf0rnBOn ^ ^ Bart0hme ^ d o , y Don Joseph de la Cuesta; y Tesorero á Don Joseph AtureZ 

debundo reemplazar d Benavente en la d i rL ioÍ d f v l e r e ¡ C~ r ÍDfpanamr0 ^ C a ^ ^ o n Manuel de 
Ozores y quedando por ahora las demás dependencias al car
go de los mismos sugetos que actualmente las sirven " 

Lo que traslado á V. de orden de S. M . para su m -
tma y que la circule á todos los Xefes que dependen de su 
jando para su inteligencia y cumplimielto en la parte Z Z Z ^ ^ ^ - ^ s años. A r í j u e ^ ; 




